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A V IS O S .

RELACIONES EXTERIORES

Se nombra un Delegado

Tegucigálpa: 11 de diciembre de 1905.
Con vista de la invitación que el Gobierno 

-"de Italia ha dirigido al Gobierno de Hondu
ras, para que envíe Delegados al Congreso 
Internacional de Enseñanza Comercial que se 
reunirá en Milán, en el año próximo entrante 

t onsiderando: qne el expresado Congreso 
será de gran importancia para los estadios co 
mercíales, por cuyo motivo conviene qne esta 
Bepúbiica esté debidamente representada; y 

Considerando: qne el Cónsul General de 
Honduras en Génova, señor Andrea Faceo, 
merece la confianza de este Gobierno y puede 
representar decorosa mente á Honduras en el 
Congreso referido; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

Nombrar a! indicado señor Faceo, Dele
gado de Honduras al Congreso Internacio
nal de Enseñanza Comercial de qne se ha 
hecho referencia, debiendo enviársele por la 
Secretaria de Relaciones Exteriores la ere 
dencial respectiva.— Comuniqúese^

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacito de 

Relaciones Exteriores,
Mariano Vázquez.

Se nombra un Delegado

Tegucigalpa*. 11 de diciembre de 1905.
Habiéndose aceptado la invitación hecha 

por el Gobierno de Italia para conenrrir al 
VI Congreso de Química Aplicada qne se 
reunirá en Roma el 16 de abril de 1906; y  
mereciendo la confianza de este Gobierno, por 
su honorabililidad y aptitudes, el señor don 
Juan Giordano, Cónsul General de Honduras 
en Ñapóles, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar al señor don Juan Giordano De

legado por Honduras al referido Congreso de 
Química Aplicada, debiendo, en consecuen
cia, extendérsele la credencial respectiva.—  
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
Mariano Vázquez.

Se nombra un Delegado

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1905.
Debiendo hacerse representar el Gobierno 

de Honduras al VI Congreso Postal TJuiver. 
sal qne se rennirá en Roma en la primera 
semana de abril de 1906; y mereciendo la 
-‘onfianza de este Gobierno, por sn honorabi
lidad y aptitudes el señor don Joan Giorda
no, actual Cónsul General de Honduras en 
Nápoles, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al señor don Juan Giordano De

legado por Honduras al referido Congreso 
Postal Universal, debiendo extendérsele la 
credencial correspondiente.— Comuniqúese.

Bonilla.
Eí Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
Mariano Vásquez.

Se nombra un Delegado

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1905.
Habiéndose aceptado la invitación hecha 

por el Gobierno de Italia para concurrir al 
IV  Congrego de Asistencia Pública y Privada 
qne se reunirá en Milán, del 23 al 27 de ma
yo de 1906; y mereciendo la confianza de este 
Gobierno, por su honorabilidad y aptitudes, 
el Cónsul General de Honduras en Génova, 
señor Andrea Faceo, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar ai señor Andrea Faceo, Delegado 

por Honduras al referido IV  Congreso de 
Asistencia Pública y Privada, mandando, en 
consecuencia, que se le remita la credencial 
correspondiente.— Co m u ni quese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
Mariano Vásauez.

GUERRA * V,

Se autoriza no gasto

Tegucigalpa: 3 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que el Administrador de Aduana de Roa- 

tán pague al Comandante de Armas de aquel 
departamento ($ 45.44) cuarenta y cinco pe
sos cuarenta y cuatro centavos, valor que in
virtió en los funerales del Comandante 2.° 
don Manuel Rojas, quien murió en el expre
sado lugar el 2 de agosto próximo pasado» 
estando de alta en el Estado Mayor. Esté 
gasto se imputará á la partida 8,*, capitula
V , Ramo de Guerra del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, ,
Sofero Barahona.

Se exenciona del Servicio m ilitar obligatorio al mi
liciano Nicom edes Antúnez

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1905.
Vista la solicitud presentada por don An

tonio Antúnez, vecino del pueblo de Yocón, 
en el departamento de Olancho, en la que- 
p ile  se exencione del servicio militar obliga
torio á bu hijo único Nicomedes Antúnez, 
de enya protección y. trabajo personal vive, 
por ser mayor de sesenta años.

Oído el dictamen favorable del Fiscal Ge
neral de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha com
probado legalmente las cansas en que fanda 
sn solicitad, el Presidente 

acuerda :
Resolverla de conformidad.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir al señor Teodoro Rivera, vecino 

de San Antonio de Cortés, en el departa
mento de Cortés, la renuncia que ha inter
puesto del grado de Subteniente del Ejército, 
por ser mayor de cuarenta años, edad qne ha 
comprobado legalmeate. El Tribunal Su
perior de Cuentas cancelará el despacho res
pectivo.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da

la Guerra,
Sofero Barahona.
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Se manda pagar unas caedicia

Tegncigalpa: 4 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Q :e el Receptor de Reñí s de Mí  res í a 
pague al señor Pab’o Me]’ * la suma de 
(S 27 824) veintisiete resos ochenta y dos y 
medio centavos, valor de Jas medie:nvs que 
suministró á los enfermos de acuella guarni
ción, desde el 11 de mayo hasta el 22 de sep
tiembre último. Esta erogación se imputa
rá á la partida V IH , capítulo V, Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto General.— Co 
muniquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahma.

Se manda pagar usas medicinas 

Tegncigalpa: 5 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que el Administrador de Rentas de San

ta Rosa, pagne al D r. Eduardo Hernández, 
la suma de ($ 51,78) cincuenta y  nn p e
sos setenta y ocho centavos, valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos de 
aquella guarnición, durante el mes de agos
to último. Esta erogación se imputará á la 
partida 8.a, capítulo V , Samo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahma*

8e autoriza el pago de unas medicinas

Tegncigalpa: 5 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que el Administrador de Aduana de Puer

to Cortés pague al Dr, don Mariano R. Po
so la cantidad de $ (445.41) cuatrocientos 
cuarenta y cinco pesos cuareu y nn centavos, 
valor de las medicinas que suministró á los 
enfermosde aquella guarnición, durante los 
meses de mayo, junio y agosto últimos. Es 
ta erogación se imputará á la partida 8.*, 
capitulo V , Ramo de Guerra, del Presupues
to General,— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Botero Barahma.

Se manda pagar unas medicinas

Tegncigalpa: 5 de octubre de 1905.
El Presidente de la JRepúblíca 

acuerda:
Que el Administrador de Rentas de Santa 

Bárbara pague al Dr. Carlos Bennett la sa
ma de ($ 18.12) diez^y ocho pesos doce centa
vos, valor de las medicinas que suministró á 
los enfermos de aquella guarnición, durante 
el mes de agosto último. Esta erogación se 
imputará á la partida 8.a, capitulo V , Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— Co 
muníquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

n íiU -N l> R a í

Se exenciona del servicio militar obligatorio al 
miliciano Manuel Qtiezada

Tegncigalpa: 5 de octubre de 1905. 
Vista la solicitud presentada por el sefior 

don Juan Manuel Qaezada, vecino del pue
blo de Arenal, en el departamento de Yoro, 
contraída á pedir se exencione del servicio 
militar obligatorio á 3u hijo Manuel Quezada, 
en atención á que el peticionario es mayor 
de setenta aüos y á que su expresado hijo es 
quien lo sirve con solicitud, viviendo á en 
lado y prodigándole los cuidados que necesita.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que se hallan legalmente 

comprobadas las causas en que se funda dicha 
solicitud, el Presidente

acuerda:
Resolverla de conformidad.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahma

FOMENTO T  OBRAS PUBLICAS

8e qoncede el dom inio útil de un lote de terreno

Tegncigalpa: 7 de diciembre de 1905.
Vista la solicitud presentada el dos de 

noviembre recién pasado por don Juan T . 
Glytm, en la cual pide el dominio útil de nn 
lete de terreno de cuatrocientas noventa hec
táreas, poco más ó menos, sito en jurisdicción 
del pueblo de Santa Fe de Punta Hicacoa, 
en el departamento de Colón, y cuyos límites 
son: al Norte, ejidos del pueblo mencionado; 
y  p or los demás rumbos, terrenos nacionales.

Visto, asimismo, eí informe del Goberna
dor Político del citado departamento, quien 
manifiesta: que el lote de terreno en referen
cia está ocupado y  cercado por el solicitante 
y se encuentra á ana distancia como de ocho- 
cientos cincuenta varas en línea recta desde 
la playa del mar, y  no hay en él maderas de 
ocote ni preciosas; y  que el señor Glytm dis 
pone de facultades suficientes para su cultivo.

Considerando: que según los datos consig
nados en eí informe del funcionario arriba 
mencionado, es procedente resolver ds con
formidad la solicitad de que Be ha hecho mé 
rito, el Presidente de la República 

acuerda:
1. ®— Conceder áv don Juan T. Gíynn, en 

cuanto ha lugar en derecho y sin perjuicio 
de tercero, el dominio útil del lote dé terreno 
que solicita, dentro de los límites arriba ex
presados y  en una extensión que no exceda 
de quinientas hectáreas.

2. ®—Comisionar al Ingeniero don Medardo 
Zúniga para que, dentro del plazo de seis 
meses, contados desde esta fecha, y  previo el 
pago del canon que establece el artículo 7.° 
del Decreto Legislativo, número 50, de 22 de 
febrero de 1902, que deberá enterar el conce
sionario en la Aduana de Trujillo, y  sujetán
dose á lo dispuesto en este acuerdo, en el 
decreto citado y en la Ley Agraria, practique 
la medida del referido terreno; y

3. ®— La presente concesión comprende to
dos los derechos, franquicias y restricciones 
de ley, y caducará si no se practica la men
sura dentro del término fijado ó  si dejan de 
cumplirse en cualquier tiempo las condicio
nes establecidas en el decreto arriba mencio
nado.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Modal*

Se api ceba un acuerdo expedido por la Díreccióa 
General de Telégrafos

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1905 
El Presidente de la República 

acuerda:
1.®— Aprobar el acuerdo del 1.® del co

rriente expedido por la Dirección General d 
Telégrafos, por el cual se admite la renunei 
al telegrafista de la Oficina Central don Se 
bást-án Estrada, y se nombra en su Jugara 
señor don J. Tomás Blanco; y

2 Que el gasto se impute al capítulo 
V II, partida 3.% sección “ Gastos Diversos,' 
Samo de Fomento, del Presupuesto vigente 
—^Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho d< 
Hacienda y Crédito Público, encargado de 
de Fomento y  Obras Públicas,

Saturnino Modal.

8e nom bra á los Agrimensores don Federico EL IWfl 
3? don Eduardo P . Mayes para que practique 
unas operaciones agrarias y  se concede una pró
rroga á la "O lancño Mineral C om pasy.”

Tegncigalpa: 8 de diciembre de 1905.
Vista la solicitad presentada el cinco da 

mee en corso por el representante de U 
"Olancho Mineral Company," en la  cual pi
de se nombre al Agrimensor don Federiec 
H . Mills para que mida las zonas “ Chabela,* 
"C oncordia," “ Villa Viaja" y  “ El Salto/’  j  
al de igual título don Eduardo P . Mayes p$ 
ra que ejecute la mensura de las zonas "La 
Esperanza" y "L os M icos/’  y se faculte á 
este último para que divida en dos la zona 
“ Frewenberg," denominándolas "Número 1* 
y "N úm ero 2” , respectivamente; todas las 
cuales zonas, con excepción de la “ Frewem 
berg", están comprendidas en la sección nqjjj 
mero cnatro de la zona mineral de cuatro 
secciones concedidas á don Eduardo A. Bar- 
he, por acuerdo de veintiocho de mayo de 
mil ochocientos noventa y siete r traspasada 
posteriormente á la “ (Rancho Mineral Com- 
pay.”  Pide, además, dicho representante que, 
en atención á que son tantas y tan complica
das las operaciones que hay que praeticai 
para llevar á efecto las medidas de que se 
trata, así como la encargada al sefior Mayes 
en acuerdo de dieciséis de noviembre recién 
pasado, se conceda á la citada Compás ía una 
prórroga de cinco meses paraúsa cumplida 
ejecución.

Visto, asimismo, el dictamen favorable del 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que la solicitud de que se 
ha hecho mérito es procedente en cuanto al 
derecho de la "Olancho Mineral Company," 
para elegir y medir las zonas á que se refiere; 
y  es atendible, por lo que respecta á la pró
rroga que se pide; por tanto, el Presidente 
de la ítepúbliea

acuerda:
1.®— Nombrar á don Federico H. Mills pa

ra que, dentro de la sección número cuatro 
de la zona mineral de cuatro secciones, con
cedida á don Eduardo A. Bnrke, por acuer
do de veintiocho de mayo de mil ochocientos 
noventa y siete y qué éste traspasó á la 
“ Olancho Mineral Uompauy," habiéndose 
reconocido el traspaso en acnerdo de treinta 
y  uno de enero de mil novecientos uno, prac 
ti que las operaciones agrarias en referencia, 
midiendo en zonas de dos mil varas de anche 
por cuatro mil varas de largo, poco más me
nos, las minas, vetas y placeres minerales 
comprendidos en los grupos denominado) 
"C habela," "Concordia," "V illa  Vieja" 3 
" E l  Salto."Sotaro Barahma,
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2 *—Comisionar si Agrimensor don Ednar- 
do PíMaves para que haga lo mismo respecto 
de los grupas denominados í(Los Micos”  v 
«L a  Esperanza;”  facultándolo pa^a que divi
da e-' '’ os partes la zona “ Frewenberg,”  cuya 
medica se le encomendó en acuerdo de dieci 
géíe de noviembre recién pasado

3 c—Concederá la etOíancho Mineral Com- 
par.v ’ una prórroga de cinco meses, conta 
dos ¿es^e el eos ae en ro próximo entrante, 
para ere lleve á efecto las medidas á que se 
ha hecho referencia, se5 oemo la autorizada 
por e. acuerdo que acaba de citarse; y depo
site en el Ministerio de Fomento los ex pe
peóle ules que contengan las operaciones res 
pect:v¿3

4.*— En la ejecución de este acuerdo, los 
A g ria : en sores deberán sujetarse á lo díspnes 
toen  - os dos acuerdos citados en el número
1.® ce! presente, á este mismo, y k la Ley 
Agrá ri-i.— Cora um'qu ese.

Bolilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado deí 
de Fomento-y Obras Públicas,

Saturnino Modal.

Se concede una prórroga

Tegncigalpa: 9 de diciembre de 1905.
Vista la solicitud presentada el 4 de no

viembre último por el señor don Maximilia
no Ferrari, por sí y á nombre de los señores 
Antonio Ginnta y Ciríaco Almendares, en la 
•cual pide que se le otorgue una prórroga pa
ra la medida de la zona mineral de doscien
tas hectáreas, que el 30 de junio del corrien
te afio le fué concedida en jurisdicción de 
Sabanagrande, y que comprende la mina de 
San Antonio del Rosario; y

Considerando: que el peticionario ha de
mostrado su intención de cumplir las obliga
ciones impuestas en el acuerdo de concesión, 
pagando el impuesto de patente correspon
diente al presente año; por tanto, el Presi- 

•dente
a c u e r d a :

Concederle cuatro meses de prórroga para 
la mensura de la zona de que se ha hecho 
mérito, los cuales principiarán á contarse del 
31 de diciembre próximo.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Modal.

INSTRUCCION PUBLICA * 1 2

Se admite uaa renuncia y se nombra un sustituto 

Tegncigalpa: l.° de noviembre de 1905.
El Presidente .

a c u e r d a :
1. ®— Admitir la renuncia que deí puesto 

de .conserje de la Dirección General de Ins
trucción Primaria ha presentado don Cons
tantino Moreno.

2. s—Nombrar al mismo señor Moreno con
serje de la Biblioteca Nacional, con el sueldo 
asignado en el Presupuesto, debiendo encar
garse de su nueva ocupación el día de mafia- 
•na.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Nómbrase conserje de la Dirección General de Ins
trucción Primaria á don José F élix Reyes

Tegncigalpa: 7 de noviembre de 1905,
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar á don José Félix Reyes conserje 

de la Dirección General d& Instrucción Pri
maria, quien devengará el sueldo asignado 
en el Presupuesto General, á contar del dia 
de ayer, en que empezó á prestar sus serví- 
cios — Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sofero Barahona.

Concédese examen á don Marcelino Cáliz G ., estu
diante de Jurisprudencia y Ciencias Políticas

Tegncigalpa: 8 de noviembre de 1905.
Vista la solicitud presentada por don Mar

celino Cálix G ., estudiante del 3er. curso de 
Jurisprudencia y Ciencias Políticas, pidien
do se le conceda examen de las asignaturas 
de Derecho Administrativo, Derecho Inter
nacional Público, Derecho Político y Código 
Civil, materias que corresponden al curso ex
presado.

Vistos los comprobantes que acompaña el 
peticionario, matricula del curso y constan
cia de loe Catedráticos de Derecho Interna
cional Público y  Derecho Político, Derecho 
Administrativo y Código Civil, de haber asis
tido como alumno matriculado en las respec
tivas materias haBta fines de noviembre del 
afio recién pasado.

Visto el informe que para tal resolución 
ha suministrado el Rector de la Universidad 
Central, en el cual aparece que el solicitante 
no completó el curso académico por faltarle 
los meses que transcurrieron de noviembre 
hasta los exámenes finales, el Presidente

a c u e r d a :

Resolver de conformidad, admitiéndole los 
exámenes que pide en el mes de febrero en 
que se practiquen ios ordinarios da la U ni
versidad, debiendo asistir desde esta fecha, 
hasta la práctica de los exámenes, á las asig
naturas del 3er. curso para completar los me
ses que le faltaron en el afio académico de 
1904.— Co muniquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sotero Barahona.

Autorízase el gasto de $  17.50

Tegncigalpa: 9 de noviembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de diez y  siete pesos 

cincuenta centavos, que el Cajero Nacional 
pagará al Director del Instituto Nacional 
para comprar tres Químicas por Langleber, 
una Historia Universal por Sales y  Ferrer y 
una Cosmografía por Briot, textos que nece
sitan los normalistas Braulio Lazo, Rafael 
Maradiaga y Presentación Ortiz.

La imputación se hará á la partida 1.*, 
Gastos Diversos, capítulo V , Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pu
blica,

Sofero Barahona.

Autorízase 2a cantidad de $  17.00 mensuales 

Tegncigalpa; 9 de noviembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar ía cantidad de 8 17.00, que el 
Cajero Nacional pagará mansualmente á los 
jóvenes normalistas del departamento de 
Chol ateca, Rafael Maradiaga y Presentación 
Ortiz, que han venido á continuar sus esta
dios al Instituto Nacional de esta ciudad, 
debiendo percibir cada uno de ellos, á partir 
del 6 del mes en curso, la pensión de $ 8.50, 
para que, aumentada esta suma á la que las 
Municipalidades de sus respectivos pueblos 
les asignan, se equipare su mensualidad á la 
de los bequistas sostenidos por el Estado.

La imputación ee hará á la partida l.%  
Ensefianza Primaria, capítulo IV, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto vigen
te.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sofero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 203.50 

Tegncigalpa: 9 de noviembre de 1905. 
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de $ 203.50, que el 
Cajero Nacional pagará al Director General 
de Instrucción Primaria para la compra de 
los muebles y útiles que para el servicio de 
aquella y otras oficinas públicas se necesitan, 
los cuales se expresan á continuación:
Media docena silletas......................, $ 40.00
Cinco Cydosty loe, á $ 20.00 q u . . .  100.00 
Dos litros de tinta, unofiaida y otro

de copiar........................................... 7 .00
Tres resmas de papel, á $ 6.50 qu. 19.50
Quinientos sobres, á 2 .00  q u .........  10.00
Nueve paquetea papel para los Cy- 

clostylos............................................... 27.00

$ 203.50
La imputación se hará á la partida 5.% 

Gastos Divemos, capitulo V , Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

Bonilla.
1 El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sofero Barahona.

'Se autoriza el gasto de $ 39.59£ 

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1905. 
El Presidente

acuerda:
Autorizar la cantidad de $ 39.59|, que el 

Cajero Nacional pagará al Director del Ins
tituto Nacional para la traslación é instala^ 
ción en este establecimiento del Observatorio 
Meteorológico, situado anteriormente _ en la 
Escuela de Medicina, debiendo invertirse la 
cantidad expresada en la forma que sigue:
30 tablas de pino, á $ 0.75 q u . . .  22.22

6 alfajías, á $ 1.00..........................  5*00
3 libras de clavos, á $ 0.374..........  1.134
5 varas tela de alambre, á $1.00 qu  5 .00

Gastos do traslación..................... . . .  1 .25
Trabajo de un carpintero, dos días. 4 .00

Sofero Barahona. $ 39.534
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La imputación se liará á la partida 5.*, 
capítulo V , Gastos Diversos, Ramo de lú e - 
tracción Pública, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción P ú 
blica,

Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de $  1 .500 .00

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1905.
Vista la solicitad presentada al Poder Eje- 

cativo por los señores Pilar M. Martínez y 
Francisco Ramírez A ., Directores de la Es
cuela de Comercio, piáieido la protección 
del Estado para sostener el establecimiento 
qnehan fundado, el Presidente

Be autoriza el gasto de $ 89.62

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la cantidad de ochenta y nueve 

pesos sesenta y dos centavos, que el Cajero 
Nacional pagará á la Directora de la Escue
la Normal de Señoritas, para proveer lo más 
necesario á las bequistas internas de aquel 
establecimiento Irene Carvajal, Eloísa Náje
ra y Virginia Venegas; debiendo destinarse 
la suma de treinta y siete pesos setenta y 
cinco centavos, para las compras de cada 
una de las dos primeras; y  $ 14.12 centavos, 
para la última.

La imputación se hará á la partida 14, 
capitulo IV , Segunda Enseñanza y Normal, 
Ramo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario «ie Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción P ú 
blica,

Sofero Barakona.

Se autorizan $  2 5 .0 0  mensuales en calidad de sobre
sueldo al D irector General de Instrucción Pri
m aria.

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1905.
E l Presidente de la República, tomando 

en cuenta el celo y actividad del Director 
General de Instrucción Primaria en el des
empeño de su cargo,

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de veinticinco pesos 
mensuales que, en calidad de sobresueldo, pa
gará el Cajero Nacional á dicho empleado, á 
contar del l . °  del mes corriente,

La imputación se hará á la partida 14, 
Segunda Enseñanza y Normal, capítulo IV , 
Ramo de Instrucción Pública, del Presupues
to vigente*— Comuniqúese.

B o n il l a .

ACUERDA;
Autorizar la cantidad de ($ 1.500.00) mil 

quinientos pesos, que el Cajero Nacional pa
gará á los Directores Martínez y Ramírez 
para la compra de aparatos y sustancias que 
se necesitan para el servicio de la asignatura 
de Química.

La imputación se hará ¿ ía partida 3 .a, 
capítulo IV , Segunda Enseñanza y Normal, 
Ramo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sofero Barakona.

Autorízase la cantidad de $  300.00 mensuales como 
subvención á la Escuela de Comercio

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1905.
Vista la solicitud presentada al Poder Eje

cutivo por los señores don Pilar M. Martínez 
y don Francisco Ramírez A,, Directores de 
¡a Escuela de Comercio, pidiendo subvención 
para el Establecimiento que han fundado, el 
Presidente

a c u e r d a :

A u to riza r la  can tid ad  de trescien tos pesos 
m en su a les, su b ven ción  que el Cajero Nació 
n a l pagará á d ich o s señ ores á  con tar d el 1 ,°  
d e  d iciem b re p róxim o-

La imputación se h a?é i  la partida 2 .%  
Subvenciones, capítulo IV , Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Instrucción P ú 
blica,

Sotero Barakona * lo

AVISOS
El Secretario de Estado en el Despacho de 

ía Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sofero Barahona.

Autorízase el gasto de % 'Í5.ÓÓ

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1905. 
E l Presidente

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de $ 7o 00 que el 
Cajero Nacional pagará don Samuel Gueva-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil de este departamento, hace constar; que en 
el registro de descubrimientos de m inas, se encuen
tra el que dice:— “ E l infrascrito, Juez de Letras de
lo  C ivil de este departamento, hace constar el escri
to, razón y  auto que dicen-— Denuncio de una mina. 
— señor Juez de Letras de io C iv il.— E l suscrito, 
m ayor, soltero, estudiante y  de este vecindario, á 
U d ., con el debido respeto, manifiesta: que coa fe
cha catorce de noviembre de m il novecientos cuatro, 
denunció don N icolás Coeilo, por sí y  á  nombre de 
don Trinidad del m ismo apellido mayores de edad, 
casados, agricultores y vecinos de S&b&nagraude y 
L a Venta, respectivamente, una veta que produce 
oro y plata, situada en c#>rro virgen, en el lugar lla
mado ‘ ‘El M acüe!izo."> j irfsdicción del pueblo p ri-

Como reconocimiento de loe gastos que í meramente mencionado *e este departamento, cuya
íze en su traslación de L* Esperanza á esta 

capital, para encargarse de la Dirección Ge
neral de Instrucción Primaria.

La imputación se hará á la partida 5.a, 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto General. 
— Goma níquese.

Bonilla.
S i Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sofero Barakona.

dirección es de Sur á N o te, y  sus lím ites: al Este, 
cerro “ El Rayo;”  al Oeste “ Los Arenales,” al Nor
te, zona de “ ían Sarcos, y al Sur, “ Cerro Colora
do,”  á la cual le dieron ei nombre de Santa A na: 
que en virtud de no haber ratificado dicha solicitud, 
caducó el derecho que de dicha veta tenían; y  hoy, 
teniendo el propósito de trabajar esa-m ina, viene ¿  
denudarla para sí y- á nombre de los señores Coeilo 
indicados, y  con el m ism o nombre que éstos le die
ron, para lo cual acomp .ño la muestra respectiva. 
Suplica al señor Juez se sirva admitirle esta solici
tad, dándole el trámite leg al.— Tegucigalpa, 8  de 
diciembre de 1905.— PoMcarpo V , C oeilo.— Recibi
do ea su fecha, á las tres y  meóia p . m ,, con la 
muestra correspondiente.—Juaéntz, c r io .—  Juzga

do de Letras de lo C iv il.— Tegucigalpa, nueve de 
diciembre de m il novecientos cinco.—-Admítase el 
denuncio que antecede, regístrese y  publíquese el 
registro en “ La Gaceta” oficial, por tres reces, de 
diez en diez días, por lo menos- (Artículos 33 y  35, 
Código de M inería).— N otifíquese.— José M .1 San=- 
d o ra l.— Martin Jiménez, S n o ,”— Registrada en Te
gucigalpa, á los once días del mes de diciembre de 
m il novecientos cin co.— José M .4 Sandoval.— Mar
tín Jiménez,̂  S rio. •—Extendí da en Teguclga. na, i  
los quince días del mes de diciembre ae m i. nove
cientos cinco.

Mastín Jiménez Sríc.

E l Infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo C ivil de este departamento, hace constar, ene en 
el libro de registros de denuncios de m ím s que este 
Juzgado lleva, se encuentra el que líteralmerte dice; 
— E l infrascrito, Juez de Letras de lo  Civil Ce este 
departamento, hace constar el escrito, razón y  auto 
que dicen:— “ Denuncio de mina nueva.— Señor Juez 
de Letras de lo C iv il,— Ruperto Méndez, mayor de 
edad, casado, labrador, hondureño y vecino ¿e Cu
raren, por sí y á nombre del Licenciado don Fran
cisco Cardona, Abogado, Nicolás y  Crescendo Zda- 
ya y  Mercedes Méndez, mayores de edad, labradores 
y del m ism o vecindario, ante C tí., respetuosamente, 
manifiesta: que en el cerro llamado “ Laguna- ¡seca,”  
ai pie N orte, jurisdicción de Curaren, han encontra
do una veta que produce oro y  plata, según la mues
tra que acompaña, la cual corre de N one á Sur, con 
recuesto al Occidente, á la que dan el nombre - ‘E l 
Progreso,’ ’ veta que se encuentra es cerro virgen, y  
tiene por lím ites; al Norte, cerro piadoso de E m f- 
tuca; al Sur, Laguna ¡Seca; al Oriente, cerro de Te
norio; y  al Occidente, cerro de los Meseros. En el 
deseo de adquirir el dominio de dicha veta y explo
tarla conform e á las prescripciones legales," viene á  
denunciarla por sí y  en nombre de los expresados 
señores Cardona, Zelaya y  Méndez, por partes igua
les, ¿  fin de que se regístre y  publique y se le expen
da la certificación respectiva. A l señor Juez supli
ca se sirva admitir este denuncio y tramitarlo con 
arreglo á  derecho. — Tegucigalpa. M  de noviembre- 
de 1905 .— A  ruego de Ruperto Méndez que ignara 
firm ar, Calixto G arcía.”— Recibido á la una y  media 
de 2a tarde, con la muestra que se acompaña, en su 
fech a .— Jim énez, órío .— Juzgado de Letras de lo  
C iv il.— Tegucigalpa, veinticuatro de noviembre de 
m il novecientos cinco.— Admítese el denuncio que 
antecede, regístrese y  publíquese el registro ea uno* 
de los periódicos de esta capital, por tres veces, de 
diez en diez días, por lo  menos. (Artículos 33 y 35,. 
Código de M inería.)— N otifíquese.— José M .- ¿an
do val . — Martín Jiménez, ¿r io .— Registrado ea T e- 
gueígaípa, é los veinticinco días del mes de noviem
bre cíe m il novecientos cinco.— José M .1 Sandoval* 
— Martin Jim énez, ¿r io .— Extendida en Tegucigal
pa, en la  misma fecha de su registro.

20 M a r t ín  J im é n e z , S rio .

Juzgado de Paz de lo Criminal.— El Cor
pus, veintiuno de noviembre de mil nove* 
cientos cinco,—De conformidad con tos ar
tículos 155, Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal; 1.765 del Código de Procedimientos, ex-' 
húrtase á los Jueces de Paz, autoridades ci
viles y  militares de la República para que, a£ 
ser habido el reo José de la Paz Zepeda, Jo 
captaren v remitan á la orden de este Juz
gado. Filiación: como de cuít-eafca años, 
barbado, negrito, ojos y ceja negros, nariz 
afilada y  fuerte, grueso, cara redonda y sin 
señales más de importancia; vecino de este 
pueblo y residente eu «1 valle le Sai: Juan^ 
cuyo reo Zepeda está procesado por el de ato 
de fabricar aguardiente clan destino } en al
guna proporción.— Remítase copia al Redac
tor de cíLa Gaceta’  ̂ para su. publicación.—  
Fíjese cédula de citación en su propia casar 
donde habita el reo.— Autoriza con testigos* 
— Ooofre González,—Toribío Alvarenga HL 
-—José del Carmen Martínez.— Enrique Bas
tillo, Receptor de Rentas de este Distrito'.—  
Extendido en Ei Corpus á los veinticuatro- 
días del mea de noviembre de mil novecien
tos cinco.— Toribio Alvarenga M,, Srio.
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